
OB. DA PiaOYINGIA DE MAOWT) 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
ga las BOLÍTIHSS OFIOIJLI.ES se han de mandar al Jefe Fo-
yüeo respectivo, por cayo conducto se pasarán á. los 
Kditores de los mencionados periódicos. 

(£sal ítim da S is AteB Je 183 ./ 

PRECIO M SWIPOÍGH 

Su esta capital, llevado & domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'5Ó al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y 4-2 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, ea la Administración del BOLBTIK, 
calle del Almirante, 15, bajo*—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con. inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil *obro. 

Tsrifa de inserciones 

Id, 

Anuncios oficiales de pago,SKnea ó fracción.. 0'5G|jpeseta 

particulares, id. id. id ¡. 0"15 id, 

Numero suelto, 50 céntimos. 

*3>®a>M»íseSaitíet G®ss«®So d e Ministres 

S. M. el RET Don Alfonso XIII 
que Dios guarde), Su Majestad ¡a 
REINA Doña Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el Príncipe da Astu
rias é Infante Don Jaime conticúan 
en esta Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. ' 
• — 

P R E S I D E N C I A 
DEL 

C 0 N S E 3 0 U M I N I S T R O S 
Á propuesta de la Janta Central del Cen

so, y de aouerdo eon mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." La rectificación anual del 

Censo electoral se llevará á efecto por la 
Dirección general del Instituto Geográfico y 
Estadístico, de conformidad oon lo que dis
ponen los artículos 10 y 11 de la ley de 8 de 
Agosto de 190.7, en relación con los 14 y 15 
de la misma. 

Art. 2.° Desde el día 25 de Mayo al 1.° de 
Junio de cada ano, se remitirán á los jefes 
de Estadística de las respectivas provincias 
las siguientes relaoiones certificadas, que en 
esta primera rectificación del Censo com
prenderán desde el 7 de Octubre de 1907 á la 
fecha en que se expidan, y en las sucesivas 
rectificaciones desde aquella en que se haya 
verifioado la última hasta el día de la expe
dición; 

Primer >. Los Jueces de primera instan
cia ó instrucción, una de los varones de vein
ticinco y más años de edad, comprendidos en 
los párrafos 1." al 4.° inclusive del artículo 
3.° de la vigente ley Electoral, y otra de 
aquellos respecto á los cuales hayan cesado 
las causas de incapacidad á que se refieren 
los mismos párrafos del citado artículo. 

Segundo. Los delegados de Hacienda, 
otras dos de los varones de veinticinco y 
más años de edad comprendidos, ó respecto 
i los cuales hubiere cesado la causa de inca

pacidad á que se refiere el caso quinto del 
repetido art. 8." de la ley. 

Tercero. Los alcaldes, una de los varones 
de veinticinco y más años de edad que hayan 
adquirido la vecindad y cuenten en el Muni
cipio dos al menos de residencia; otra de los 
que la hayan perdido con arreglo á la ley 
Municipal, y otra de los que hayan sido au
torizados administrativamente para implo
rar la caridad pública. 

Cuarto. También remitirán los alcaldes 
otra relación certificada de aquellos electo
res que figuren ea el Censo, y respecto á los 
cuales conste que hayan cambiado de domi
cilio. 

Estas relaoiones se remitirán dentro de 
las fechas señaladas, bajo las responsabili
dades que determinan el párrafo 8.° del ar
tículo 15 de la ley y los artículos 16, 65, 75 y 
86 de la misma. 

Artículo 3 0 Los jefes provinciales de 
estadística remitirán el día 21 de Junio da 
cada año á las Juntas munioipales del Censo 
electoral dos listas por cada Succión, una 
de los individuos que hayan de ser incluidos 
en el Censo y otra de los que deban excluir
se del mismo. 

Las Juntas, por conducto de sus presiden
tes, acusarán inmediatamente recibo de las 
listas, y bajo su responsalidad y la del se
cretario las fijarán al público juntamente 
coo las impresas del Censo vigente del Mu
nicipio, en los sitios de costumbre, en los 
cuales permanecerán de sol á sol desde el día 
25 de Junio al 4 de Julio inclusive; y además 
ío anunciarán al vecindario por pregón ó por 
los medios en uso en la localidad. Durante 
los expresados días se admitirán en la Junta 
municipal del Censo cuantas reclamaciones 
se presenten sobre inclusiones^ exclusiones 
ó rectificaciones de errores 

Art. 4.° Los presidentes de las Juntas mu
nicipales remitirán el día 6 de Julio al jefe 
provincial de Estadística las listas de inclu
siones y exclusiones sobre las que no se 
hayan presentado reclamaciones, haciéndolo 
constar así, y íes participarán al mismo 
tiempo cuáles son las lisias impresas vigen
tes de los distritos del Municipio sobre las 
cuales tampoco se hubiesen formulado re
damaciones. 

Art. 5.° El día 5 de Julio, ó sea el si
guiente á la terminación del plazo de expo
sición de las listas, las Juntas munioipales • 
del Cense se constituirán alas ocho déla I 

mañana en sesión pública para examinar las 
reclamaciones y admitir los documentos jus
tificativos de las mismas y no otras pruebas, 
acordando los informes que hayan de emitir 
y consignando sucintamente su fundamento. 

El día 7 de Julio, 16 más tarde, remitirán 
§ á la Junta provincial del Censo, informadas, 
| todas las reclamaciones con las listas co-
*! rrespondientes, de cuyos documentos aeusa-
i 
! í'án inmediato recibo las Juntas provinciales. 
1 Art. 6.° El día 10 de Julio, á las ocho de 

la mañana, las Juntas provinciales se cons
tituirán en sesión públiea, leyéndose por el 
secretario las reclamaciones, examinando la 
Junta los justificantes presentados respecto 

1« de cada una y haciendo las confrontaciones 
que estime necesarias con las listas del Cen
so remitidas, no pudiendo hablar sobre cada 
reclamación más que un vocal en pro y otro 
en contra, sucinta y brevemente. 

La Junta decidirá lo procedente sobre las 
reclamaciones, ora desestimándolas, ora de
cretando la inclusión, exclusión ó rectifica
ción respecto de los individuos á quienes se 
refieran. 

Los acuerdos ó resoluciones que adopten 
¡ las Juntas provinciales se tomarán en una 

sola sesión debiendo publicarse estos acuer
dos que no podrá durar más de tres 
días consecutivos, en el BOVBTIN OFICIÍL á 
más tardar dos días después de terminada 
dicha sesión. 

Las resoluciones de las Juntas provinciales 
serán apelables ante las respectivas Audien
cias territoriales dentro de tres días natura-

I les posteriores á la publicación de los acuer
dos.. Para las reclamaciones contra los de 
las Juntas provinciales de Baleares y Cana
rias el plazo será de seis días. 

El secretario de la Junta dará el oportu
no resguardo de la apelación interpuesta. 

Las listas contra las cuales no se hubiese 
presentado apelación, ss remitirán antes del 
21 de Julio al jefe provinoial de Estadística, 
por el presidente de la Junta provinoial. 

Art. 7.° Los presidentes de las Juntas 
provinciales, al día siguiente de terminado 
el plazo de apelación, remitirán de una vez 
al presidente de la Audiencia Territorial los 
expedientes cuyas resoluciones se apelen, y 
pasados á la Sala de lo Civil ésta señalará 
inmediatamente día para la vista, que habrá 
de celebrarse dentro de los seis siguientes lo 
cual se hará público en la tabla de edictos. 

Él expediente quedará de manifiesto á las 
partes, en la Secretaría de la Sala La vista 
se celebrará precisamente el día señalado, 
pudiendo asistir el fiscal, el apelante ó abo -
gado de su designación. 

En ei mismo día ó en el siguiente se dic
tará resplución irrevocable, que se hará pú
blica en la tabla de edictos, bajo la respon
sabilidad del secretario, y se comunicará en 
el día inmediato, en pliego certificado, con 
devolución del expediente, al presidente de 
la Junta provincial. Cuando el Tribunal con
sidere temeraria la apelación, podrá conde
nar en costas al apelante. En otro caso serán 
de oficio. Todas las cuestiones de procedi
miento que se susciten y no se tallen pre
vistas en este artículo, se decidirán dentro 
de los plazos marcados, con Audiencia ver
bal de los interesados y del fiscal. 

Art. 8.° Los presidentes de las Juntas 
provinciales remitirán las resoluciones de 
las Audiencias, con los expedientes y listas, 
á los jefes provinciales de estadística al si -
guíente día de haberlas recibido. 

Art. 9.° Los jefes provinciales de Esta
dística, á medida que vayan recibiendo de 
las Juntas munioipales las listas que no fue 
ron objeto de reclamación, y de las provin
ciales las reclamaciones con las resolucio
nes acordadas por éstas ó por las Audien
cias, en su caso, procederán á formar las 
listas definitivas de electores, por Seccio
nes, acomodándose á lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la ley Electoral y en la baS9 
8 a de las aprobadas por la Junta Central en 
en 13 de Setiembre de 1907, y procurando 
que el número de electores sea aproximada
mente igual en las Secciones de un mismo 
distrito. 

A medida que estén terminadas las listas 
definitivas, se sacará una copia de la de cada 
Sección, y el jefe de Estadística enviará á la 
Junta provinoial del Censo originales y co
pias, para que conservé las primeras y envíe 
las segundas al presidente de la Diputación, 
con el fin de que sean pablicadas en el BOLE
TÍN OFÍCIAL. 

Las últimas listas definitivas que hayan 
sido objeto de resoluciones de las Audiencias 
Territoriales.serán remitidas para su impre 
sión por los jefes de Estadíatioa á las Juntas 
provinciales, el día 15 de Setiembre de cada 
año á más tardar. 

Art. 10. La publicación de las listas do 
electorale» de cada provincia, se verificaré 
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inmediatamente, á medida que los jefes de 
Estadística las vayan remitiendo con este 
objeto á las Juntas provinciales, debiendo 
quedar terminadas en todas las provincias, 
bajo la responsabilidad del presidente y se

«retario de las Diputaciones provinciales 
el día 15 de Octubre de cada año. 

En igual fecha estará también publicado eí 
tomo ó tomos del G8nso electoral de cada 
provincia. 

Cuatro ejemplares de las listas de cada 
Municipio se remitirán inmediatamente á las 
respectivas Juntas municipales, cumpliéndo

se además lo que dispone el art. 87 de la ley 
Electoral. 

También se remitirá un ejemplar de las 
listas electorales de toda la provincia al jefe 
de Estadística 'de la misma. 

Ejemplares del tomo ó tomos del Censo 
electoral de cada provincia serán remitidos 
á la Junta Central del Censo, á los Cuerpos 
Colegisladores, al Ministerio de la Goberua

ción, a! director general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico, al presidente de la Au

diencia y á los jueces de primera instancia 
de la provincia. 

Art 11. La corrección de pruebas de im

prenta de las listas electorales se hará por 
las Oficinas provinciales de Estadística, bajo 
la responsabilidad de los jefes de las mismas. 

Art. 12. Con arreglo a lo dispuesto en el 
arlíaulo 13 de la ley y en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 16 
de Setiembre de 1907, las Diputaciones pro

vinciales sufragarán todos los gastos de im

presión y publicación de las listas y tomos 
del Censo electoral. 

Dado en Palacio á 17 de Mayo de 1909.— 
Alfonso.—El presidente del Consejo de Mi

nistros, Antonio Maura y Montaner. 

{Gaceta, 18 Mayo.) 

Rectificación 
Habiéndose padecido en la Gaceta de ayer 

un error de copia al publicar el art. 12 del 
Real decreto de 17 del corriente, dictando 
las reglas qus han de observarse para la rec

tificación del Censo electoral, se reproduce 
debidamente rectificado dicho articuló. 

Artículo 12. Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 14 de la ley y en la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Ministros de

16 de Setiembre de 1907, las Diputaciones 
provinciales sufragarán todos los gastos de 
impresión y publicación de las listas y to

mos del Censo electoral. 
•'Gaceta del 19 de Mayo.) 

COMISIÓN Mi Ш RECLUTAMIENTO 
Sesión de 4 de-Diciembre de 1908. 

Señoras qua asumieron: Díaz Rodríguez 
(presidente), Izquierdo, López Olavide, 
Cavarías, Goiiia y Villaívilla de Funes. 

Abierta la sesión á las diez en punto 
de la mañana bajo la presidencia del se

ñor D. Manuel Díaz Rodríguez y oon asis

tencia da los señoras voeales facultati

vos D. Justo Gaveldá y D. Andrea Jura

da de ia Parra, fué leída y aprobada el 
aota de la anterior. 

Aeto seguido la Comisión procedió á 
resolver incidencias.del aotual reempla

zo y revisión de los anteriores, obtenien

el siguiente resultade: 
Reemplazo de 1908 

Latina 
223, Juan Barrero Alba, relevado de la 

¡iota de prófugo; talla 1*657, reconocido 
útil soldado. 

Chamberí 
414, Guillermo Fonseoa Casas, ídem 

id.; talla 1'720, útil saldado. 
Universidad 

181, Celestino Crespo, reconocido ai 
padre impedida, instruyase el expe

dienté. 
Puerto Real (Cádiz) 

22, Rfif ael Rolián de Molina, útil oan

dicional. 
Universidad 

189, Femando Oran Oran, relevado de 
la nota de prófugo, reconocido ante el 
cónsul de Buenos Air8S, resultó con la 
talla l'64á, soldado comprendido en las 
Reales ordenas da 7 de Febrero y 30 da 
de Mayo de 1907, 

Congreso 
154, Pedro Galváa Alzamora, soldada 

por haber renuoiado la excepción. 
Reemplazo de 1907 

Chamberí 
227, Benjamín Crespo Chena, soldado 

condicional comprendido en el caso pri 
mero del art. 87 en analsgía oou el 149 
de la ley. 

Corgo(Lugo) 
66, José de Monte Pérez, talla 1'549, 

remítase ia certificación á ia Comisión 
mixta de Lugo. 

Reemplazo de 1905 
Palacio. 

93, Antonio Martín Aparicio, soldado 
condicional comprendido en el caso pri

mero art. 87 en analogía oon ol 149 da la 
ley. 

Centro. 
331, Bernardo Andusza Puebla, se le 

releva de la nota de prófugo. Reconocido 
y tallado ante el cónsul de Santiago da 
Cuba, resultó oon talla y útil soldano. 

Paredes Buitrago. 
1, Eugenio Martín Moreno, se devuel

ve al expediente al señor juez instructor 
para su ampliación. 

Carabaña. 
5, Evaristo García Guellaa, se desesti

ma ia excepción por no ser da las com

prendidas en el art. 149 de la ley. 
Reemplazo de 1.898 

Bilbao. 
280, José Pérez Quintana, inútil Setal" 

Remítese el certificado á la Comisión 
Mixta de Vizcaya. 

Hacer constar en acta que ai mozo nú

mero 97, del alistamiento del distrito de 
la Universidad, para el reemplazo de 
1887, que figura comprsadido oea al 
nombre y apellidos de Eugenio Fernán

dez Vázquez, y clasificado como soldado 
sorteable; segúa aparsca de la partida da 
bautismo del interesado, resulta este lia 
marse Eugenio Fernández de la Fuente, 
siendo hijo da Ildefonso y da Manuela, y 
comunicarlo á la Zona de Reclutamiento 
número 1 para que se haga la oportuna 
rectificación. 

Hacer igualmente constar en acta, que 
el mozo sorteado oon el núm. 27 en el 
distrito de la Universidad para el reem

plazó de 1897, Domingo Mendizábal Fer

nández que fué clasificado como soldado 
útil, es hijo de padre desconocido y de 
Joaquina y no de Domingo, como se jus 
tilica oon la partida de nacimiento del 
interesado; y oomunioarlo á la Zona de 
Reclutamiento núm. 1, para la reotifioa

oión que proceda. 

Asimismo acordó considerar cumpli

das las revisiones reglamentarias del 
mozo Federico Jerez Otaduy, aútn. 60 
del sorteo del distrito da la Univarsidad, 
para el reemplazo de 1905, par hallarse 
oomprandi'Jo en la Real orden de 16 de 
Septiembre da 1906, 

Seguidamanta acordó variar la clasifi

cación heoha en 22 de May© y 25 da Ju

nio últimos, referente á los mozos Enri

queFan ayos Día¡¿ y Manuel .Ayegne, nú

meros 68 y 276 dal sorteo y reemplazos de 
1907 y 1904, ds les distritos del Hoapital 
y Latina respectivamente, y considerar

les comprendidos en el caso segundo del 
artículo 80 de la ley, toda vez que al 
practicar su revisión del defecto físico 
ante las Comisiones mixtas de Ponteve

dra y la Coruña, resultaron inútil total

mente, haciéndose Is rectificación oon 
forme á lo dispuesto en el caso segundo 
da la Real ord8n circular de 17 de Junio 
de 1905. 

Comunicar al señor coronel jefe de la 
Zona núm. 1, que el mozo Juan Antonio 
Vitórica Casuso, alistado con el núm. 31, 
en el distrito de Buenavista, para el 
reemplazo de 1896: figura coa esta nom . 
bre y apellidos, en todos los anteceden

tes que existen en esta Comisión. 
Declarar excluido totalmente con arre

glo al caso segundo dal art. 80 de la Lsy, 
par haber resultado inútiles ante el Tri

bunal Médico Militar Región, los siguien

tes mozos, cuyos nombres, distritos y 
reemplazos sa expresan: 

Universidad, 259 de 1907 Timoteo Pé

rez García. 
Villa da San Antonio, 1 de 1907, Al

berto Urbano Líanos. 
Remitir al ilusírísimo señor director 

general de Administración debidamente 
informados los expediente instruíaos por 
la autoridad militar, coa motivo de he

ber resultado cortos da talia en el Ejér

cito los mozos que á continuación sa ex

presan: 
Francisco González Pascual, sorteado 

en el distrito de Palacio, para el reem

plazo de 1907; Joaquín López Manzana

res, del distrito de la Inclusa; para el 
reemplazo de 1907; Martín Robleño Iñi

go, sorteado GU Valleoas, para eí reem

plazo de 1907; Feliciano Baón Feraáü

daz, dal pueblo da Vi'lalvilis.', para el 
reemplazo de 1907; Hisidoro Logreo 
Posusda, dal distrito dal Castro, para el 
reemplazo ds 1907; Antonio Zúñiga Gon

zález, del distrito da ia Universidad, pa

ra el reemplazo da 1904; y Victoriano 
Vaquero, áel distrito da la Inclusa, para 
el reemplazo üe 1907. 

Infarmar al excelentísima señor minis

tro de la Guerra, qua procede devolver 
la cantidad de 1.500 pesetas, por hnllarsa 
comprendidos aa el art. 175 de la ley da 
mozos que á continuación sa expresan: 

Emilio Ruiz da Salazar y Hernández, 
porteado con eí núm. 167, en el distrito 
del Hospicio para el reemplazo do 1905; 
Vicente Pérez Ancos, núm. 64 de! sorteo 
del distrito da Buenavista, pera el ream

plazo da 1905, teniendo en cuenta que 
este mozo falleció con anterioridad á la 
fecha del llamamiento á filas de las re

clutas del citado reemplazo; Manuel 
Uriondo Camacho, sorteado con el núme

ro 363, en el distrito de Palacio para el 
reemplazo de 1905. 

Informar al excelentísimo señor gober

nador civil de ia provincia, que no pro

ceda d&volver el depósito de 1,500 pese

tas, solicitado por el padre del mozo 
Francisco Arregui dal Campe, sorteado 
oon el núm. 311 del distrito de Buena

vista para el reemplazo de 1907, teniendo 
para elle en cuenta que el citado mozo 
reside sún en el extranjero, y no lleva 
los dos sües que previene el artículo 175 
da la ley, an la situaoión que hoy tiene 
da excedente da aupe, contados desde su 
ingreso en Caja. 

Informar al excelentísimo señar go

bernador civil de la provincia que debe 
aooeders* á lo solicitado por D.Miguel 
Eohagaray é Izaguirre y devolverle en 
su eonseoueneia el depósito da 1.500 pe

setas, toda vez que por no estar éste 
constituido on forma, en la época opor

tuna consignó igual cantidad para redi

mir á su referido hijo Alfredo Eohaga

ray Romeo, sortedo en el oon el núm. 18 
sn el distrito del Hospicio para el aotual 
reemplazo, entendiéndose por tanto que 
oareoa da objeto el primer depósito,pues

to quela situación del mozo está sufioien 
temente garantida segúu se justifioa por 
el pase militar que acompaña á su ins

tancia como redimido á metálico. 

Informar al excelentísimo señor capi

tán general de la primera región que no 
ha lugar á lo solicitado por el mozo Ra

fael López Barreta, núm. 224 del distrito 
del Hospital para el reemplazo de 1907, 
teniendo en cuenta qus la Caja de Reolu

ta de Alcalá núm. 5 al hacer el llama

miento del citado recluta se ha ajustado 
en un todo á lo dispuesto en la Real or

den oiroular de 7 de Febrero del presen

te año, en analogía oon la Real orden de 
8 de Enero de 1904. 

Informar á la misma autoridad que de

be desestimarse la instancia de la madre 
del mozo Vicente Moro Anee, número 79 
del distrito de la Inclusa para al reem

plazo de 1907, en la que solicita la excep

ción del servicio militar ríe su referido 
hijo, toda vez qua la exeepojón alegada 
en su instanoia le fuá yp. desestimada por 
esta Comisión en 26 de Setiembre último 
al resolver el expediente instruido oon 
arreglo al art. 149 de la ley en el batallón 
Cazadores de las Navas. 

Inforraar al excelentísimo señor capi

tán general de la primara región que no 
ha lugar á lo solicitado par el padie del 
mozo Antonio Montes García, núm. 22 
de Chinchón para el reemplazo de 1907, 
toda vez que los mozos declarados útiles 
en revisión deben incorporarse á los 
reemplazos del eño en qua pierdan In ex • 
cepoión, ssgúa clispouela Rml orden de 
16 de Junio de 1898, no produciendo mo

dificEoJón sn los cupos de reemplazos an* 
teriores da alia y baja da 5оз declarados 
soldados en revisión, debiendo, por tan

to, seguir en el Ejército activo el hijo 
del rsolamaata. 

Informar á la misma autoridad que no 
ha lugar á lo solicitado por el mozo Ma

nuel Pérez Santa loes, núm. 147 del dis

trito d« la Universidad para el reempla

zo de 1903, toda vez que la excepción por 
la que hoy pretende eximirse debió ale

gerla anta esta Comisión, puesto que se

gún manifiesta en su instancia la madre 
falleció en 10 de Julio último, oon ante

rioridad al ingreso en Caja. 
Quedar enterado de la Real orden del 

ministerio de la Gobernación de 8 de Oo

tubre último, por la que se dispone que 
al mozo Basilio García Martínez, núme

ro 28 de Colmenar de Oreja para el reem

plazo de 1903, se la osnsidere como ex

cluido del servicia militar activo en el 
año de 1906, por entenderse cumplidas 
en aquel año las revisiones reglamenta

rias y que se comunique dicha disposi

ción á ia Caja de Recluta núm. 4 y Ayun
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lamiente roapaotivo para BU cumpli
miento. 

Informar al ilustrísimo señor direotor 
general de Administración que daba ser 
desestimada por estempóranea é impro-
oedente la reclamación que varios pa
drea de mozos de Chinchón para el 
reemplazo de 1907, hacen contra las. ex
cepciones de los números 1 y 11 del 
mismo pueblo y reemplazo. 

Informar & la misma autoridad que 
examinados los antecedentes relativos á 
ios diez distritos de esta capital para los 
reemplazos desda 1896 al presente no ! 
aparece alistado en ninguno de ellos el ' 
mozo da que Be trata, no pudiendo por 
tanto esta Comisión emitir el informe 
que se interesa. 

Informar á dicha autoridad que el 
mozo Felipa Martínez Torres, debe ser 
alistado para el próximo reemplazo en el 
distrito del Congreso de esta oorte sin 
penalidad alguna, toda vez que al no 
haberlo sido á su debido tiempo no trató 
da eludir el cumplimiento del servioio 
militar puesto que en aquella facha se 
'hallaba sirviendo como voluntario según 
se justifica por la oertifiaaoión que acom
paña á su instancia. 

Quedar enterada de la Rsal orden del 
Ministerio de la Gobernación fecha 12 
de Oatubre último, por la que se dispone 
que el;mozo Franoisoo Domínguez Hor
cajo alistado en Chamaríín para el reem
plazo de 1903, quede sujeto á revisiones, 
de conformidad con el dictamen emitido 
por esta Comisión y que de dicha dispo
sición se dé traslado al Ayuntamiento 
raspeo ti vo para conocimiento del inte
resado. 

Desestimar el recurso presentado por 
el mozo Jasúa Tolmos Alvarez, núm. 8 
de Chinchón para el reemplazo de 1904, 
oontra el fallo de esta Comisión de 8 de 
Oatubre último, por el que se le declaró 
inútil temporal, pendiente de dos revi
siones, por haber transcurrido con esce
so el plazo de los quince días que para 
esta clase de reclamaciones señala el ar
ticulo 134 de la ley. 

Informar al señor teniente alcalde del 
distrito del Centro que el mozo Juau 
Auselio Vigil y Ruiz Castellano, residen
te en Méjico, deba ser alistado en dicho 
distrito para el próximo reemplazo, sin 
penalidad alguna, toda vez que constitu
yó el depósito que previene el artíoulo 33 
de la ley con anterioridad á la fecha que 
le correspondía ser alistado, ssgúa par
ticipó á aquella Aloaldía el señor gober
nador da la provincia. 

Oficiar á la tenenoia Alcaldía del dis • 
trito de la Universidad para que forma 
expediente de excepción del oaso pr ime
ro de! art. 87 de la ley, al mezo Celesti
no Crespo Díaz, sorteado con el número 
187 para el aotual reemplazo por haber -
se comprobado en sesión de este día, la 
inutilidad del padre alegada con arreglo 
al articulo 104 de la ley. 

Informar al ilustrísimo señor director 
general de Administración que debe aope-
derse á lo solicitado por el padre del mo
zo José Flórez Alvarez, sorteado oen el 
número 127 en el distrito del Centro pa 
ra el reemplazo actúa! de oonf ormidad 
oon el art. 129 del Reglamento y Real or
den de 16 de Enero de 1904; toda vez que 
el reourierite se halla dispuesto á redi
mir á metálico la suerte del servioio mi
litar activo de su referido hijo. 

Deolarar soldado oondioional al mozo 
Faustino Gutiérrez Blas, núm. 172 del 
sorteo del distrito del Hospicio para el 
Actual reemplazo, por haber justificado 

la excepción oaso primero del art. 87 de; 
laley. 

Por el señor secretario, á nombre de lo. 
Comisión, sa interrogó á los represen
tantes de los Ayuntamientos que han con
currido en este día á verificar las opera
ciones de reclutamiento, si tenían la ab
soluta seguridad respectos que los mis
mos ó sus padres, hermanes etc., fueran 
las verdaderas personas interesadas en . 
cumplimiento de lo que dispona el artí
oulo 129 del Reglamento, habiéndose con
testado afirmativamente por dichos re
presentantes, en vista de las diligencias 
de identifioaoión verificadas por los 
Ayuntamientos y presentadas en esta Co
misión. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo 
que disponen los artículos 124 de la ley 
y 123 del Rsglamento, se hizo presente 
en cada oaso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en al
zada ante el Ministerio de la Gobernación 
sino estuviesen conformes oon el acuerdo 
adoptado por la Comisión mixta de Re
clutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión extendiéndose la correspondiente 
acta qué firman el señor presidente de la 
Comisión y los señores vocales, conmigo 
el secretario de qus oartifioo. 

PROVIDENCIAS J Ü D I O Ü L E T 
J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor don 

Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á María Martín, cu
yes demás oirounstanaoias y actual para
deros se ignoran, para que comparezca 
en dicho Juzgado el día 15 de Junio 
próximo, á las diez, á celebrar juicio de 
faltas núm. 2.075 de 908, bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, la para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Mayo de 1909.= V.° B. 8 = 
Miguel Oohoa.=El secretario, Luis Ga
rrid©. 

(Núm. 1.648.) (B.—1.383.) 

En virtud de providencia del s&ñor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Angal Luis Mon
ga y Nicasia Lozoya Villaverde, cuyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado el día 1.5 de Junio próximo, á las 
diez, á celebrar juicio de faltas número 
418 de 909, bajo apercibimiento da que si 
no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 3 de Mayo da 1909.= V.° B.° 
=Miguel 03hea.=El secretario. 

(Núm. 1.649.) (B.—1.384.) 

En virtud da providencia del Sr. D. Mi
guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta corte, se 
oita, llama y emplaza á César Jiménez, 
cuyas demás circunstancias y aotual pa
radero se ignoran, para que comparezoa 
en dicho Juzgado el día 19 de Junio 
próximo á las diez, á celebrar juicio de 
faltas núm. 472 dé 909; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Mayo de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa.=El secretario, LUÍB Ga
rrido. 

(Núm. 1 650.) (B.-1.385.) 

En virtud de previdencia del Sr.'.D. Mi
guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, se cita, 
llama y emplaza á Franoisoo Ganado, cu
yas demás circunstancias y aotual pars-
deró ¿pignoran, para que en el término 
4é segundo día comparezca en dioho Juz
gado á ser reconocido por el médico fo
rense en el expediente núm. 1.633 de 908; 
bajo apercibimiento de que, sino lo ve
rifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Mayo de 1909. =V.° B.° 
=Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.651.) (B.—1.386) 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Ochoa Lumbier, juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Mag
dalena Gil Bajo, cuyas demás cir -
ounstanoias y aotual paradero seignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dioho Juzgado á ser reco
nocida por el médico forense en juicio de 
faltas número 485 de 909, bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Mayo de 1909.=V.° B.° 
=Migaal Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.652.) (B.—1.387.) 

I 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oahoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta cor
ta, se cita, llama y emplaza á Martín Bu-
oabo, cuyas demás circunstancias y ao
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas número 311 
de 909, bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará el par juicio que 
haya lugar. 

Madrid 7 de Mayo de 1909. = V.° B." 
=Miguel Oshoa.—El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.653.) (B.—L388.) 

En virtud de pravidenoia del señar dou 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, sa 
cita, llama y emplaza á Domitila B.elga» 
Luisa Castro y Elvira Castro, cuyas de 
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado el día 19 de Junio próximo á 
las diez á celebrar juioio de faltas núme
ro 1.602 de 908, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el pe r 
juicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Mayó de 1909.== Viste 
bueno. ==Miguel Ochoa.=El secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 1.656.) (B.—1.391.) 

En virtud dé providencia del señor den 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta c o r 
te, se oita, llama y emplaza á Andrés 
Navarro, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dioho Juzgado el día 19 
de Junio próximo á las diez á celebrar 
juicio de faltas número 471 de 909; baje 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 7 de Maya de 1909.=V.° B / 
Miguel Oohoa.=E1 secretario, Luis Ga 
rrido. 

| En virtud de providencia del Sr. D. Mi • 
\ guel Oahoa Lumbier, juez munioipal del 
! distrito de Chamberí de esta corte, se 
I oita, llama y emplaza á Francisco de Juan 
f y Juan, cuyas demás oirounstanoias y ao-
I tual paradero se ignoran, para que en 
f término de segundo día comparezoa en 
¡ dicho Juzgado á extinguir la pena im-
| puesta en juioio de faltas núm. 183 de 
| 909, bajo apuroibimiento de que, si no 
í lo verifica, la parará el perjuioio que ha-
| ya lugar. 
\ Madrid 7 da Mayo de 1909.—V.° B.° 
\ =Miguel Oahoa.=El seoretario, Luis 
| Garrido. 
j (Núm. 1.654.) (B.—1.389.) 

E q virtud de providencia del señor don 
f Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
' del distrito de Chamberí de esta esrte, se 

oita, llama y emplaza á Ramiro Hernán
dez, ouyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que com
parezca en dioho Juzgado el día 19 da Ju 1 

: nio próximo á las diez á celebrar juioio 
| de faltas núm. 477 de 1909, bajo aper-
l cibimianto do que, si no lo verifica, le 

parará el perjuioio que haya lugar. 
Madrid 7 de Mayo de 1909. = V." B.° 

=Miguel Oohoa. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.655.) (B . -1 .390) 

(Núm. 1.657.) (B.-1.392.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, e» 
oita, llama y emplaza á Aurelio Hidalgo, 
ouyas demás oirounstanoias y aotual 
paradero se ignoran, para que comparez
oa en dioho Juzgado el día 19 de Junio» 
próximo á las diez á oalebrar juioio des 
faltas número 432 de 908, bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Mayo de 1909. —V.° B.* 
—Miguel Oohoa.—El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.658.) (B.-1.393.) 

En el juioio verbal de faltas seguida, 
en este Juzgado oontra Doroteo Garof?¿ 
por daños y señalado oon el número 969 
del año pasado, se ha diotado sentencies, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia.—Ea la villa de Madrid á 1.* 
de Mayo de 1909, el Tribunal munioipal 
del distrito de Chamberí, compuesto de-
los señores D. Miguel Ochoa Lumbier,. 
ju3z municipal, y adjuntos D. Carlos Sau-
ras y D. Pablo Marín, habiendo vistos 
el praoedente juicio de faltas seguido en 
tre parteB, do la una el Ministerio Fiscal 
y de la otra como denunciado Doroteo» 
García, ouyas demás circunstancias ya. 
constan, y 

Fallamos: Que debemos condenar j 
condenamos á en rebeldía á Doroteo Gar
cía, á la pena de ooho días de arresto y 
las costas. 

Así por esta nuestra sentencia lo p r o 
nunciamos, mandamos y firmamos.—Mi
guel Oohoa.—Carlos Sauras.—Pablo Ma
rín. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí, estando celebran
do audiencia el Tribunal en el día de su 
fecha, de que certifico.—Luis Garrido, 

Y á fin de qué mediante £ la rebeldía 
del denunciado Doroteo García, se le 
notifique en forma la preinserta senten
cia, expido el presente en Madrid á 1. a da 
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Maye de 1800.= V.
e В.*— Mignel Ochoa. 

= E l seoretario, Luis Garrido. 
.{Num. 1.670.) (В.—1.400.) 

En el juicio verbal de feltss seguido 
en este Juzgado contra Franoisco Ortega 
Ramírez, por vejación, y señalado con 
el núm. 990 dei año cesado, 88 ha dicta

do sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia: Eo la vLia y corte de Madrid 
á 1 de Abril de 1909, el Tribunal munioi 
peí del distrito de Chamberí, compuesto 
de les señores D. Miguel Ochoa Lumbier, 
juaz municipal del mismo, y adjuntes don 
Caries Ssurss y Den Pablo Maria, ha

biendo visto al precedente juicio de fal

tas seguido entre partes: de la una a 
Ministerio fisoal, y de la etra, come . « 

nnnciado, Francisco Ortega, cuyas demás 
¡circunstancias ya constan. 

Pallamos: que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Franoisco Or

tega Ramírez á la pena de 50 pesetas de 
inulta y las costas. 

As! por esta nuestra sentencia, lo pro

nuncíame s, mandamos y firmamos.— 
Miguel Ochoa.—Carlos Sauras.—Pablo 
Marín. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
snterior sentencia per el Sr. D. Miguel 
©enea Lumbier, jaez municipal dei d i 

strito de Chamberí, estando celebrando 
audiencia el Tribunal en el día de su fe

cha, de qne certifico. =Luis Garrido. 
Y á fin de que mediente á la rebel

día del denunciado Frsnoiseo Ortega Ra 
mírez, se le notifique en forma la pre

JEserta sentencia, expido el presente en 
Madrid á 1 de Mayo de 1909.=V.° B.° 
—Miguel Ochoa. =E1 secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.671.) (B.—1.401.) 

En el juicio verbal de faltas seguido 
sn este Juzgado centra Eduardo Corte, 
Juan Francisco Menendez y Ricardo 
jPuicshir por males tratos, y señalado con 
reí núm. 973 del eño pasado, se ha diota

do sentencia cuyo encabezamiento y par

to dispositiva dicen así: 
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 1.° 

de Mayo de 1909, el Tribunal munioipal 
del distrito de Chamberí, compuesto por 
Зев señores D. Miguel Ochoa Lumbier, 
juez municipal del mismo, y adjuntos 
D. Carlos Sauras y don Pablo Marin, 
habiendo visto el precedente juioio de 
jaitas seguido entre partes; de la una el 
Ministerio fiscal, y de la otra, como de

. nnnoiados Eduardo Corte, Juan Francia

no Menendez y Ricardo Puioshir, cu

yas demás circunstancias ya constan, y 
¡Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos á Eduardo Corte, Juan 
franoisco Menendez, y á Ricardo Puíos

Sair, en rebeldía á la pena de oinouenta 
pesetas de multa y las costas. 

JlsÍ por esta mi sentencia, lo pronun

ciamos, mandamos y firmamos.—Miguel 
©eboa.—Carlos Sauras.—Pablo Marín. 

Publicación—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez municipal del dis

t r i to de Chamberí, estando celebrando 
msdienóia en el día de su fecha, de que 
ssertffioo.—Luis Garrido. 

Y con el fin de que mediante á la re

Midia de los denunciados Eduardo Cor

to, Juan Francisco Menendez y Ricardo 
Faicsbir, se les notifique en forma la 
¡preiasertá sentencia, expido el presente 
«ja Madrid á 1." de Mayo ds 1909.= 
V* B.°=Míguel Oohea.=El secretario, 
2 л ш Garrido. 

p ú m . 1.672.) \B.—1.402.) 

Ea el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Jasé Alvárez Martí

nez y Felipe N., por malos tratos, y se

ñalado con el número 1.335 del año pa

sado, se ha diotado sentencia cuyo en

cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia: En la villa de Madrid, á 1.° 
da Mayo de 1909, el Tribunal municipal 
del distrito de Chamberí, compuesto de 
los Sres. D. Miguel Ochoa Lumbier, juez 
munioipal, y adjuntos D. Carlos Sauras 
y D. Pablo Marin, habiendo visto el pre

cadente juioio de faltas seguido entre 
partes: rie la una el Ministerio fiscal, y 
de la otra como denunciados José Alvá

rez y Felipe N., cuyas demás circunstan

cias ya constato; y 
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía á José Alvárez 
y á Felipe N. á la peña de 50 pesetas de 
multa cada uno y las costas del juicio 
por mitad. 

Así por esta nuestra sentencia, defini

tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Miguel Oohoa. 
—Carlos Sauras.—Pablo Marín. 

Publicación. Leída y publioada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipal del dis

trito de Chamberí, estando celebrando 
audiencia el Tribunal en el día de su fe

cha, de que certifioo.—Luis Garrido. 
Y á fin de que mediante á la rebeldía 

de los denunciados José Alvárez y Felipe 
N. se les notifique en forma la preinserta 
sentencia, expido el presente en Madrid á 
1." de Mayo de 1909.=V.° B,°=Miguel 
Oohoa.=E1 secretario, Luis Garrida. 

(Núm. 1,673.) (B.—1.403.) 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Benito Pérez, Juan 
Fernández y Julián Pérez, per malos 
tratos, y señalado con el núm. 1.443 
del año pasado, se ha diotado sentencia, 
ouye encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 1." 
de Abril de 1909, el Tribunal municipal 
del distrito de Chamberí, compuesto de 
los señores D. Miguel Ochoa Lumbier, 
juez munioipal, y adjuntos D. Carlos 
Sauras y D. Pablo Marín, habiendo 
visto el precedente juicio de faltas segui

do entre partes: de la una el Ministerio 
Fiscal, y de la otra, como denunciados, 
Benito Pérez, Juan Fernández y Julián 
Pérez, cuyas demás circunstancias ya 
constan; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
eondenamos en rebeldía á Benito Pérez 
y Juan Fernández á la pena de cinco días 
de arresto y dos terceras partes de cos

tas, y en rebeldía á Julián Pérez á IR de 
35 pesetas de multa, y la otra tercera 
parte de cestas. 

Así por esta nuestra sentenoia, lo pre

nunciamos, mandamos* y firmamos.— 
Miguel Oohoa.—Carlos Sauras.—Pablo 
Marín. 

Publicación: Leída y publioada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Miguel 
Ochoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí, estando celebran

do audienoia el Tribunal en el día de su 
fecha, de que certifico.—Luis Garrido. 

Y á fin de que mediante á la rebeldía 
del denunciado Julián Pérez, sea notifi 
cada en forma la preinserta sentencia, 
expido el presante en Madrid á 1." de 
Mayo de 1909=V.° B.°~Miguel Ochoa. 
—El secretario, Luis Qarrido. 

(Núm. 1,674.) (B. 1.404.) 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Gregorio López Gar • 
oía, por daños, y señalado con el nú

mero 1.326 del año pasado, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencie: En la villa de Madrid á 1.° 
de Mayo de 1909, el Tribunal munioi

pal del distrito de Chamberí, compuesto 
de les Sres. D. Miguel Oohoa Lumbier, 
juez munioipal, y adjuntes D. Carlos 
Saurss y D. Pablo Marín, habiendo vis

to el precedente juioio de faltas seguido 
entre partes: de la unaelMinisterio fisoal, 
y da la otra, como denunciado, Grego

rio López, cuyas demás circunstancias 
ya coEstan; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
cendenames en rebeldía á Gregorio Ló

pez Garoía á la pena de ocho días de 
arresto,diez pesetas de dañes ylas cestas. 

Así por esta sentenoia, definitivamen

te juzgando, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos. — Miguel Ochoa, Carlos 
Saura. —Pablo Marín. 

Publioación: Leída y publioada fué la 
anterior sentencia por el Sr; D. Miguel 
Oehoa Lumbier, juez munioipal del dis

trito de Chamberí, estando celebrando 
audienoia el Tribunal en el día de su fe

cha de que certifico.—Luis Garrido. 

Y á fin de que mediante á la rebeldía 
del denunciado Gregorio López se la no

tifique en forma la preinserta sentenoia, 
expido el presento en Madrid á 1.° de 
May© de 1909.=V.° B.°= Miguel Oohoa. 
= E 1 secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 1.675.) (В.—1.405.) 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado contra José Alvarez Ló

pez, por vejación, y señalado con el nú

mero 988, del año pasado, se ha diotado 
sentenoia ouyo encabezamiento, y parte 
dispositiva dicen asi: 

Sentenoia. — En la villa de Ma

drid á 1. a de Mayo de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los señores D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipal, y adjun

tos D. Carlos Sauras y D. Pablo Marín, 
habiendo visto el precedente juioio de 
faltas seguido entre partes: de la una, 
el Ministerio fisoal, y de la otra, come de

nunciado, José Alvarez, ouyas demás 
circunstancias ya cons'.an; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á José Alvarez 
López á la pena ds 50 pesetas de multa 
y las cosías. 

Así por esta nuestra sentenoia, lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Miguel Oohoa.—Carlos Sauras.—Pablo 
Marín. 

Publicaoión.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipal del dis

trito de Chamberí, estando celebrando 
audienoia en el día de su fecha de que 
certifioo.—Luis Garrido. 

Y con el fin de que mediante a la r e 

beldía del denunciado José Alvarez Ló

pez, sa le notifique en forma la prein

serta sentencia expido el presente en 
Madrid & 1." de Mayo de 1909.—V.° B.°— 
Miguel Ochoa.™El secretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 1.676.) (B.—1.406.) 

BUENA VISTA 

En virtud de providencia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 

esta corte, por el presente se cita y em

plaza á Manuel Lledé Más, que dijo vivir 
en la calle del Baroo número 36, tercero, 
derecha, y ouyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de nue

ve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la oalle de Balen, núm. 2, piso se

gundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juioio de faltas número 
253909 que pende en este Juzgado por 
lesiones; aperoibido que, de no verificar' 
lo, le parará el perjuicio á que haya lu

gar en dereoho. 
Madrid 4 Mayo de de 1909.=V. S B. '= 

Fermín Castañón. = El secretario, J , 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.698.) (B.—1.426.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavis

ta de esta corte, por el presente se cita 
y emplaza á Saturnino Calzada Milla ti, 
que dijo vivir en la oalle da Calvo Asen

sio, núm. 6, patio, núm. 2, y ouyo pa

radero en la aotualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa

rezca en dioho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cum

plir la pena que le ha sido impuesta en 
el juicio de faltas núm. 253909 que pende 
en este Juzgado por lesiones; aperoibido 
que, de no verifioarlo, le parará el per

juicio á que haya lugar en dereoho. 
Madrid 4 de Mayo de 1909.—V." B.

r

— 
Fermín Castañón. — El secretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.699.) (В.—1.427.) 

C O M P A Ñ Í A 
DEL 

puerto de Águilas 

Balance general en 31 d e Diciembre 

de 1908 

Pesetss. 

ACTIVO 

Caja 1.822'21 
Cartera :. 665.600'00 
Establecimiento Puerto de 

Águilas 2.000. OCO'OC 
Expropiaciones 127 685'24 
Muelle del Hornillo 2í0.000!00 
Obras ejecutadas 3.895.294'63 
Material de la Compañía.. 69.844'63 
Tráfico 18.743'87 
Conservación 35.867 24 
Deudores. 5.461*73 
Compañía Cargaderos de 

Minera! 10.459'7Í 

PASIVO 

Aooiones 
Obligaciones 1. a 

hipoteca 
ídem 2. a ídem.. 

Reaaudaoión del Puer to . . . 

Capital. 

7.040.778' i 

4.000.000'QQ 

1.915.500Ю0 
50.000'00 

1.075.278'88 

7.040.778'88 

El vicepresidente del Consejo ás 

Administración, 

Eduardo Argenti. 

(A.—240.) 

Impresta de A. ÀIODKO, Baibieri,8.—ándrvj 


